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Art. 4“ — L¿s publicaciones del .BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas-; y un ejemph 
distribuirá gratuitamente entre los miembro» de las Cámaras. Legislativas y todas las oficina^ jt« 

& la Provincia. (Ley 800, original Nv 204 de Agosto. 14 de 1908.).

.ar de cada
idicialés 6 administrativas d§

Decreto N9 11.192 de Abril 16

una de ©Mas ge

T A B I F 1 S G E N E R A L E S

de I946O

Art»
N* 4034 del 31

Derogar a partir de 
de Julio de 1944.

la fecha elDeoet©

Número del día_ e , =■» . .
atrasado dentro 

” dejjnaásde 1 mes‘hasta.
' 1 ■ anc¡ =9 = «= s = i:s =

. del iml.s de 1 año s 9,

del mes
I OJO

0 = 2G

0 = 50

29 Modificar parcialmente,

los, los: Nos-. 9^, 139 y 1.7® del Decreto N9 3649 del 11 de \
Julio, de 1944

Art; ©nte ©tr©§ ártica»

’ Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN. OFICIAL' ’

. envía- directamente por correa a cual^uw á? -

República o exterior, previ© pag-c* efe ia oseripeiSa^-

Por los números sueltos y la suscripción» se cobrará:

b)

Suscripción mensual- /= =*=». = = , = =; =
'trimestral |i= = s = , = . = ,„» = 
semestral H ="a
anual .. ,,. = . = = = = =■,

Art/ 109 —= Todas suscripciones darán

’ 2,30
' 6=50
' 12 = 70-
‘ . 25 =— 
comiemg© .

invariablemente el P del mes siguiente al pago.de la/ 
. suscripción,

— Las suscripciones deben
I mew. de su vencimiento/
i Art= 13^ — Las tarifas 
| ajustarán a -la siguiente eéca|a-:

Por cada publicación por • - centímetro® considerándose veinticinco

UN PESO VEINTICINCO-CENTAVOS m/n, ($1=2.5)» ---í-

Los balances u ©tras publicaciones en que Ja dfetributíón del aviso 
derechos por centímetro utilizado y p¿r cohmma* _ /

‘enovasse dentro -

del BOLET [N OFICIAL «

(25) palabras cóm© un centímetro, ■ cobrará.

n© sea de composición corridas í i© percibirte lw

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se pubüqwn en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademáf 
rifuiente derecho adicional fijo:

n Si ocupa menos de 1/4 pág= . • .
2^' De más dé 1/4 y hasta 1/2 pág».

■ 4*

.. 1/2 .. ................................................... ............................... ,

'" una página, ^e cobrará- eo la. pr@p<§§ «lón e©Tr-©^p©ndienw

de la tarifa*

1- n 
20

pago.de
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d) PÚML1CÁC1ONK A TEfUVÍIÑO. (M&diffcad@ per Decreté Ñ? 16.495 del ,l?/8/949). En las pu|»licM»ra«» • 
. qué 'tengan que insertarse por doi~ó mw día*,, regirá" la siguiente'tarifa f ' ■

■ , -a---------------- -------------- - ---------- ™=~=
‘Lexicé na mayor de' 12 centímetro ó 300 palabras? : J Hasta

/iüj’días
Exce
dente

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta Exce- >
30 días dente

■ j -r;. t $ 9 $■ 1
Su®ea@rios ó testamentoios »* . * * * - >. * .<¿ / !cm, 20.— 1.50 -30.— 2.— . cm
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonamf 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles » ». « • 9 * * * »«* *«« «*««*» 25:— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— ••

Vehículos^ maquinarias y ganadas» . . > . <« 20.— 1.50 35.— 3.— 50— 3.50
Muebles y útiles de trabaja .< 15.— ' 1.— •-25 i— 2.-=- •35. - 3.—

Otros edietos Judiciales, s ? ; e s ¿ e 20.— 1.50 ■ 35.— 3^— 50.— -3.50
Lieitoioii^í9^*.,*• ’Z.v- s * * '25.-* 2:.— " i: 45;.==; 3.50 60— 4.— •í«

Edicto de Minas, »S8 . . . 8 . .. . 40 .— -3.— -—s “s=r=

-Contrato • de Sociedades, . %•- * . *- á 30 ■2.50 - r.-;- . <
i —

asssft 9 =s=¡

Balances» » ,,, ... ... .,■ .30 2.50. : : ■■ \ 4/==- 70.— . 5.— ••■ • r .

•-Otitos avisos»- • . * ■.. * 20.— 'i.W ...40.— 3.—.. 60.— .4.— - »•

< "ÁrL. 15^ • — Cada publicación por eL térmuto-legal • 
bre-MARCASDE FABRICA,- pagará la suma de f ’20s= : 
e» - siguientes casos? ; ’ ' k'

Solicitudes de registro? de ampliación de ñotificácio-
' nés de substitución, y de xemmeia de una ma>ca« Además .

se cóbmfá- tarifa suptem@utaria de $ 1.00 p@r o&wí 
= metra ,y pQr colummu . ? .. * . ; -y. -■ ;

Art= I 7® = Los balances cU las Musicalidades da 
I ra. ’y 2 da. ■ categoría, gozará»-de una bomficaciéB dei '30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa curfespoadíenia.

DECTETÓS DEL MmiStEHIO DE GOBIEBNO, jUSTICÍA EWTBÜCCION POTOCA r
N9 . 543 de febrero 8 de 1950 —> Deja sin efecto el decreto N9 422 del- :2|2|1950, .. . ............

—« Paga una partida a la Cámara de -Diputadas, ....... ..
— Paga una partida, a la Biblioteca de- la’ Legislatura, ....

7— Incorpora lea Ley 1107 a la Ley de Presupuesto vigente,
—• Liquida una partida a la Tienda La Mundial, ...........
— Liquida una partida a División Industrial de la Cárcel,
— (AM) Insiste en -el cumplimiento del decreto N? 351, ....
— (ÁM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 303, ....
— Reconoce un crédito al Diario Trópico, . .'..........................
— Designa Encargado del Despacho de Di-rec. de Asuntos Culturales, ....................... .........
— (AM) Insiste1 en el cumplimiento del decreto N9 484, ............ . ............ . .................................
— Reconoce un crédito a un encargado de Oficina del R. Civil, .................... ........ ...............

' .-—.Autoriza a la Cárcel Penitenciaría, a ampliar 1erinstalación telefónica, del establecimiento, 
* :— Designa Encárg. de la Oficina del R. Civil de Cnel. Moldes, .’ ............ •••••_•............. .
' — Nombra una empleada para Dirección de Asuntos Culturales, ...........................................

N9 . 543 de febrero 
" . 544 /' “ ..

■%. ¿45 /' . ’ "
W:":
547 “

. 548
" 549..............

550
" 551 "
"-¿567 "

;579 "
581 "

" <5.82 "
" ~ 583

- ¿84. "
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11
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‘DECRETOS DEL MffilISTEBIO DE ACCÍOÍÍ SOCIAL Y SALUD PUBLICA: .
N9 . 564 de febrero 9 de 1950 •— Acepta la renuncia presentada por un funcionario de ¿a Cafa de Jubilaciones y Pen

siones, . .  .. .. .....
— Paga una partida a División Industrial de la Cárcel, ...................................................

'«— Liquida una partida a Diréción Provincial de Sanidad, .........................
— Concede licencia a una empleada de Direc. Provincial de Sanidad, ............ ...................
—-Reconoce un crédito al Instituto Seroterápico Argentino, . /......... . ...................... . ............
— Paga
— Paga
—’ Paga
— Paga
— Paga , - ... - .
— Concede licencia a un chófer d© Direc. Provincial de Sanidad, .....................................
— Paga una partida a la Escuela Nocturnarde Estudios Comerciales "Hipólito Irigpyen,A,,
— Paga una partida al Instituto de Química, ;................................ ............ . .......................
— Deja sin efecto el decreto N9 441 O..de Pago N9.12,  .....      .¿................  . ......... . ........
— Paga una partida a la Cámara de Alquileres, ......... ........................ . ..........................
— Paga una partida-al Ministerio, ..........................   .1.-.
— Paga una partida al Ministerio, ;.. . ..........    ■
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572 "
573 "

: ^4, ‘i
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' 576 “
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' 585 "
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una partida al Ministerio, .......................... ................ .......................... . .
una partida a la Junta Ejecutiva del Patronato Provincial de Menores, 
una partida 
una apartida 
una partida

Dirección Provincial de ;Sqnidgd, ...........
Dirección Prov. de- Higiene y Asistencia Social, .. 
Dirección Gral. de.-Escuelas ..de Manualidades, ..

!
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ÉDICTÓS SUCESÓ1I0S
N?--'572I — De don Luis Salinas, ..................
N9 , 5720 -— Dé donjuán Barniz, ................... .

. N- .5716Dé don Toribio. o José Toribio Chacón, .
N9' 5714 —Dé'^on /Gregorio-’jpeñálo?a y otra, .........
N9 ,-S7Ú7 De doña Susana Beñites de Úsan$WW-
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N9

■ No.
N9
N9
N9
N9
N9

5706 — De Don Roberto Velarde Mors y Carmen Rosa Valdez de Velarde Mors.
5686 — Dé doña, María Soba de León y Elias León, ... \ J. .7... .. -G ...

5’644 ’ — De don' Hugo Roque Ponía, .......................................... .....
5637 — Dé don Juan Angel Valdez, ................... t. .................   . * ¿ .
5636 — De don Bruno Alvarado y Anadeta Paz de Alvarado, ......... . .....................
5635 
5634 
5633

— De
— De
— De

don Bruno Alvarado y Anacleta Paz de Alvarado, 
doña: Julia Caqui de Tapia, ...................... .
don Francisco o Francisco Solano Rodríguez, ..... 
don José Estanislao Sueldo, ................, .....

9
9
-9
'9
0
s
t

POSESION nWWTAlé
N9 5712 — Deducida por doña Virginia Sargcho de Díaz, .
N9 569r -- Deducida por doña María Velero de ’Gü y Felipe Tapia, 
N: 5628 — Deducida por Natividad Corrales de Arce, .... ..........

$

8. <M

REMATES JUDICIALES ’........ . - j !
5709 — Por Ernesto Campilongo, Juicio .sucesorio de don José Lescarno, ...........................     G<[
5705 — Por Martín. Leguizamón, "Juicio: Ejecutivo Segón Martínez y Cía... vs. Julio César Martín,g

N9
N9
N9

ja -
5703 — Por Ernesto’Campilongo, "Juicio, honorarios s|p. Dr. Juan C. Aybar, a la sucesión de doña María Aurora G 

bollos, .............. ................     . ’ '11' *
5702 — Por Ernesto Campilongo, "Juicio honorarios §|p.,Dr. Juan C. .Aybar c|sucesión de doña Balbjna 
5700 — Por Martín Leguizamón, "Juicio Secuestro de bien, prendado Norberto J. Sesgar vs. Rol'f -Kóck* 

N9--?5646'Por- Martín Leguizamón, - juicio: "Embargo preventivo Tomás. Albarracín vs. Roberto. Campos-', .

; N9
N9

Cévdllós-7',
W 

. 10 
.16;
’-W

RECTIFICACION DE P ARTOA'
N9 57-18 — Solicítiada por Dorotea Choque o etc.,

QITACION A JUICIO:
N9 5687 — De
N9 5668’ — De

dona Carmen Delgado, 
don Julio Segobia, . .

LICITACIONES 
N?
N9

PUSUCAS;
5710 Regimiento N9 5 de Artillería Montada Reforzado,para la "Venía de Estiércol y Reciduo dehRancho", '.s -r
5669 —• Administración GraL.de Aguas de .Salta (licitación W 1) .para 'trabajos en la Usina Termoeléctrica de Tartaga!,

derecho al 
derecho al 
derecho ai 
derecho al

uso
uso 
uso 
uso

del 
del 
del 
del

agua pública s|p. Cleón Paissanidis Hnos. 
agua pública s|p. Jorge Gerachiras, .... 
agua pública s|p. Gregorio Chandro,-.... 
agua pública sjp, Jorge Simosis, ,........ .

5719 — Reconocimiento de
5718 — Reconocimiento de
5717 — Reconocimiento de
5695 — Reconocimiento de
5694 — Reconocimiento de derecho ai uso del agua pública s|p. Gómez Hnos., ............... J .
5683 — Reconocimiento de concesión de agua pública s[p_. Mercedes Sarapura de Lozano,- ..... ;,|j,,. 
-5682 — Reconocimiento de derecho ál uso del agua públi ’a- s|p„ Narciso- Lozano, .......___

Del Regimiento N9 5 de Cc^all
- ■> . o. 0 4. o s . . 1 1 ¿ . 5 . V . 3 C 5 ¿ p \ a J

ADMINISraATIVAB'
N9
N9
.N9
N9
N9
N9
I-I9

es", -para la venta de residuos de rancho, estiércol concesión N9 5657 
de cantina y peluquería, ...... . ...... .. „ =

sría "GraL Gü
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AVISO

AVISO

AVISO

A LOS SUSCTIPTOTES ¥ AVISADORES

A LAS MUNICIPALIDADES

lí.

11 .

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION - íí

PUBLICA

Decreto N- 543-Gs
Salta, febrero^ 8 de 1950.
Aex© A — Orden de Pago AnualN9 83 
Expediente N9 5421150.
Visto el decreto N9 422-, dé fecha 2 . del mes

curso, por el que se dispone el pago a favor de 
los habilitados pagadores de ambas Cámar®, 
para atender el pago dejos Gastos en Personal* 

, la suma de $ 950;672.56. y en mérito a 1© dis
puesto por el decreto N9 18-986, de fecha 9 dé 
enero ppdo., y el Art. 39 dé la Ley N9 941 -de- 
Contabilidad en vigencias- y atento las observa? 
cienes formuladas por Contaduría. G&nerqL.

e El VTee Gobernador de 1@ Píovmeis, 
en Ejercicio . del Poder Ejecutivo,

D E C RETA:

Art l9 — Déjase sin efecto el decreto N9 422, 
| de fecha 2 del mes en curso.

Art 29 —. Tesorería General de la Provincia,, 
previa intervención de CoxitadWía General!

en
pagará a la CAMARA DE. SENADORES, para ’ 
atener eii pago de los; gastos en Personal; mé-

--U í

diante libramientos parciales que se formularán 
a medida de las necesidades, hasta la sumía

de. TRESCIENTOS^ OCHENTA Y CINCO-. MIE 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS\PESOS COÑ

80|1O0P MiFh (S 385.662-18^; y; con- imputación 
que--ai continuación se expresa? del Presupues
to General de Gastos., para 1956-:

ANEXO? A, 
i *

Cámaiiq d
Art ? 3=@

tese én- e]

-IÑCléG L

$*385.662.80'tp. Senadores
.= Comunique s% publiques^, insén
Registro Oficial y archívese*.

CARLOS XAMENA
Osear. M, Aríc^ Alemán '

Es copia:
Aj¡k-

Oficié-[Mayor de* GóMerw Justicia 4 1 Pública
Villada

decretó* Ñt
año en curse; 

artículo- 39* dé ; 
. e'n’- vigeñcfc^-

Dec^fó N9 544-G.
- Sal-tjd, febrero 8- del 1950.

A’- — Or.d#ñ 4#. Pdg*ó- AhüisL’-N* 64.
Expediente N9 5421-50.
Vistq e

eneró j jdel
to éh- ph (
.tabiM4gd\

18986; -■ d¿ fecha* 9 de 
y átéñto- ló dispues- 

a Ley N9 94'1 dé -Con

GraL.de
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. H Vwt Gobernador de la Provincia, 
en "Ejerado del Poder Ejecutivo,

‘ DECRETA*

Art l9 — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará a la CAMARA DE DIPUTADOS, 
parajcdender el pago d© los' Gastos en Perso
nal; mediante libramientos parciales ’que se 
formularán a medida de las necesidades, ’ has
ta la suma de QUINIENTOS CIN
CUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUA
RENTA Y SEIS PESOS M|N. ($ 555.846.—), 
y con la imputación que a continuación se' ex
presa, - del Presupuesto Generan de Gastos pa
ra 1950:
ANEXO Á, INCISO II.
Cámara de Diputados $ 555.846.—

Art. 2.o — Comuniques©, publiques©, insér
tele @n el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS X AMEN A '
, Oscar Mfi Aráoz Alemán
. Es copia;

A. Na Villada
Oficidl Mayor de G@bi@rn©4 Justida é I. Pública

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercido del Poder Ejecutivo,

DECRETA):

Art. I9 —■ Incorpórase por Contaduría Gene- 
¡ Tal, al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Prin

cipal c) 1 de la Ley de Presupuesto vigen
te para el ejercicio 1949, la Ley N9 1107, de 
fecha 5 de octubre de 1949.

Art. 29 -T- Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor del HOSPITAL FERROVIARIO REGIO- 

.'AL SALTA, la suma de DOS MjL QUINIEN
TOS PESOS M|N. ($ 2.500.—) a los fines in
dicados precedentemente y con imputación al 
Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Principal c) 
1, "Ley N9 1107 del 5-10-49".

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques®, ínsér* 
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ”■ CARLOS XAMENÁ 
Osear M# Aráoz Alemán

Es copia: - .
A. NL Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

El Vice Gobernador dé la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la DIVISION IN
DUSTRIAL DE LA CARCEL PENITENCIARIA/la 

¡ suma de SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ
Y OCHO PESOS CON 2<0|100 M|N. (.$'7.418.20), 
en -canceiación de las facturas que por el con
cepto . precedentemente expresado, corre a 
fojas 2]5 de estos obrados; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo C,. Inciso. VII, Otros Gas
tos, Principal a) L Parcial 37 -d©. la Ley de 
Presupuesto vigente para el Ejercicio 1949 — 
Para compensar—.

Art. 2.o — Comuníque-se, publiques®,* insér
tese en Registro Oficial y. archívese. \

CARLOS XAMfNA 
Oscar M. Ará¿z Alemán

Es 'copia: -
A; N. Villada -

Oficial Mayor d© Gobierno, é 1 Pública

Decreto Ñ* 545-G.
Salta, febrero 8 d© 1950.
Ax|exo A? — Orden Pago Anual N? 65. 
Expediente N? 5421-50.

--Visto el decreto N9 18986, de fecha 9 de ; 
enero- del año en curso; y atento lo dispues- ’ 
ío en el 0111001© 39 de la Ley N9 941 de Con- 
.ubilidad -en. vigencia, . ' . •

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D EC RE T A :

Art. I9 — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará a la BIBLIOTECA DE LA LEGIS-, 
LATU-RA,. parco atender el pago de los Gastos 
-en Personal, mediante libramientos parciales 
;ae ée a medida de las necesida

des, -hasta la suma de NUEVE -MIL CIENTO 
SESENTA Y TRES PESOS CQN 76|10O M|N. 
($ 9.163.76), y. con la imputación que a con
tinuación se expresa, del Presupuesto General 
de. Gastos para 1950: 
ANEXO A, INCISO III.
Biblioteca de la Legislatura $ 9.163.76

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, insér 
.tese en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS X AMENA-
Osear M. Aráo^ Alemán

Es c©pia:
A» N. Villada / ’

Oficial Maycr de Gobierno; - Justicia é I. 'Pública

Decrete 546=G.
Salta, febrero 8 de 1950.
Anjexo C — Orden de Pag© K- 55S.
Expediente N9 7688=49.
Vista el decreto N9 18455, d© fecha 12 de 

■: ..iíciembre 'd©- 1949 por ei ..que sé liquida a 
favor del Hospital Ferroviario Regional Salta, 

-la- suma de $ 2.500.— >qüe .-le fuera acordado 
coma subsidio, a fin de obtener los fondos des 
tinados a la Biblioteca de -dicho fHospital, de 
acuerdo a lo que dispone la Ley 1107 del- 5 
de octubre último; y atento las observaciones 
formuladas -por Contadurfa General, . \

Decreto N“ 547-G.
Salta febrero 8 de 1950. •
Ames© C — Orden de Pago N? 66.
Expediente N9 5269-50.
Visto • este expediente en el que la Tienda 

La Mundial presenta factura por $ 190.— por 
provisión de un piloto con destino al ordenan
za- Bernabé López que presta servicios en el 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
?ública; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, ’ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E CR E T A' : ■ r

■Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General*, liquídese por Tesorería General <x -fa
vor de la T-IENDA "LA MUNDIAL", la suma 
de CIENTO NOVENTA PESOS M|N. ($ 190.—), 
en cancelación de la factura que por el -con

cepto indicado precedentemente corre agrega
da a fs. 1 de estos obrados; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 46 de la Ley 
dg Presupuesto en vigencia.

Art 2©. = Comuniqúese, publiques©, insér
tese en @1 .Registro Oficial y archívese.

‘ CARLOS XAMENA ' 
Oscm- ML Aráoz Alemán

Es copia:

A N, Villada A.
Ofitícd Mayor d@ Cbbiern©; Justicia é 1 PúbUóa 

Decrete N- 54S-G.
zSalta,^febrero 8 de 1950.
Anos© O = ©rd@n d@ Pag© N- 559.
Expediente N9 8047-49.
Visto este expediente en el' que la Cárcel 

Penitenciaría, presenta factura por un importe 

de $ 7.418.20, en concepto de racionamiento 
del personal y. recluidos _ del Penal durante el‘ 
mes de. octubre ppdo.; y atento lo informado 
por Contaduría General, 1 > .- -

Decreto N? 549-G.
Salta, febrero 8^ de 1950.
Expediente N9 7075-49. :
Visto el decreto N9 351 de fecha 27 de ene

ro del año en curso, por el que se ■ dispone 
liquidar a favor de la Casa Saade la suma 
de $ 113.90, por provisión de. diversos arte- 
factos eléctricos, a la Dirección -de Asuntos Gre
miales; y atento las observaciones for-muadas 
por Contaduría General,

El Vice Gobernador .efe la Previncia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Insístese. en el cumplimiento' de lo 
dispuesto por decreto N9 351 de fecha 27 de 
enero ppdo..

Art. 29 —> Él presente decreto será refren
dado por S.S. el Ministro de Economía, Fi7 
nanzas y Obras Públicas.

Art, 3to = Comuniqué^©, publiqu©s©s insér- 
tes® en ©1 Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA • 
‘ Oscar M¿Aráoz Alemán

Joan B. Gwtaldi
Es. copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 55f-G.
Salta, febrero 8 de 1950.
Expediente N9 3.168-49.
Visto el decreto N9 303 de fecha 26 de’ ene

ro ppdo., por el que se dispone liquidar a 
íavor de Termas Rosario de la. Frontera S.A. 

. Hotel Salta la suma de $ 287.20, por un al
muerzo ofrecido al Generad ‘Natalio Fave-rio; 
y atento las observaciones formuladas por Con 
taduría General,

Él Vice Gobernador d© la Provincia, 
en Ejercicio del Péder Ejecutivo,

. D E C R E T A: ’ '

Art?_l9 — Insíst-ese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 303 de fecha 26 de 
enero ppdo./.corespondiente a la ’ Orden dé 

■Pago N9 549. •• : - : -’ - - • ~
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El presente decreto será reíren-Art. 29
dado por S.-S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér- ¡ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

¿ ' -' CARLOS XAMENA '
Oscar -M. Alemán •

' Es copia:
. A. K Víllada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N\ 579-G. • .
Salta, febrero 10 de 1950,. * •

. Expediente N9 2502-49- i ' i ■
Visto el decreto Ñ9.484, de fecha 6 piel mes 

en curso, por el que se liquidaba favor de don 
Carlos Arias, la sumd de $ 435.—, en con
cepto de .trabajos ele pintura efectuados en, la 

^Dirección de Asuntos’' Gremiales; y atento las 
observaciones f ormuladas -por - Contaduría Ge- - 
rieral, . ■

f. ~Tr~ -
el 9 - d^i ñc yiembre de 1
dido directamente ípor el’ Habilitado Pagador 
de la Djrec 
diante Órd
putacióñ- al Anexo C, Inciso -V, Otros Gastos, 
Principal a» lr Parcial 4 ds la Ley de Presupues 
to 'vigente

Art. 4q. .
tese enj el

549. deberá ser .aten-

:ción General de Registro Civil, me- 
hn de Pago ’Aiual N9 15 y con im-

para 1949. /
— Comuniqúese, publíquese, insér-
- Registro Oficial y archívese. .

■ CARLOS XAMENA.

lo

su-

Decféto N- 551-G/
Salta, febreo 8 de 1950.
Expediente N9 1077-48. . '
Visto este 'expediente en el que el Diario 

"El Trópico'/ de Tucumán presenta factura por 
. $ 500. — por publicación de la. nota periodís

tica titulada “Salta encara .íntegramente sus 
muchas posibilidades económicas"; y atento 
informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia,
• en Ejércicio del Poder Ejecutivo, 

L 7 . / v. ;D E C¡R E-T A -
Art. ' l9 —■. -Reconócese un crédito en la

ma He QUINIENTOS' PESOS M|N, ($ 500.^ 
a-favor' dél DIARIO "EL TROPICO"'de Tucu
mán, por el concepto • precedentemente citado. ’

Art 29 — Con copia autenticada del pre
sente decreto remítase él expediente de nu
meración y' año arriba ‘ citado al Ministerio 

. de Economía, Finanzas y Obras Públicas, por 
pertenecer el crédito reconocido q un ejercicio 
vencido"3 y ya cerrado, habiendo caído en con
secuencia bajo la sanción del artículo 65 de 
la Ley de Contabilidad en vigencia.

39 _ Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se en el Registra1 .Oficial y archívese. - ■

CARLOS XAMENA _ 
- Oscar -M? . Aráoz Alemán .

Es copia: a- ’
A-JN. Víllada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Fübltaj

El Vice Gobernador * de. 1er Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecidívo, 

en Acuerdo de Ministros, 
.DECRETA: ...

• Art. I9’ — Insístse en el cumplimiento .de 
lo dispuesto por - decreto N9 484, de fecha 6 
del comente més/

Aift. 29 -—'■ El presente decreto será refren
dado-pon S.S/ el 'sejñor Ministro de Econo
mía,. Finanzas y . Obras Públicas.

Art. 3©.- — Comuniqúese,'publiques©', insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. . CARLOS. XAMENA 
Oscar -ML Ai’á©^ Alemán

' ’ ’ Juan R, Gastaldí
Es. copia: - . - . • • /

A? N? Víllada ’ ’ /
Oficial 'Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

* Oscar •& Afáoz Álemán
Es • c¡3pi-a

j.p‘- •

Oficial1-Mayor de Gobierno, Justicia ¿; 1 Públto*
Víllada

Decretó NT
Salta: febrero 11 de 1950.

582-G

Expedier te N9 5279-50.
- Vistó * el 

’ Dirección
autorizácíc 
telefónicos 
pendencias- del Penal, cuyo costo asciende a 
la captidcd de $ 970.r^- 
de la í ¡Compañía Argent
agregádó

- ’Vistó; el presente expediente en el que 
de la Cárcel
n para la instalación de 'aparatos 

intercomunicantes, en distintas de-

Penitenciaría solícita

a fs. 2; y

■ % según presupuesto 
:na de Teléfonos S.A.

N- 560.

que el Encar
de Ohcina En-

CONSIDERANDO:

Quéper las razones 
zación del ©sjor Grifan

.Doci'eto N? 587-Gb , •
Salta, febrero. 10 -de1950. .
Visto el. decreto N9 423,. de'fecha 2 del mes 

en curso; por el que se autoriza al señor Di
rector Interino de Asuntos Culturales, don Jo
sé Fernández Molina, g trasladarse a la-Capi
tal. Federal; por 15 días a electos de acompa
ñar y asesorar al elenco "Teatro Vocacional 
Salta" en su actuación- en el Gran Certamen 
Nacional de Teatros Vocacionales,

Decreto N? 581-G.
Salta, febrero 11 de 1959. * 
Anexo G — Orden de Pagó 
Expediente N9« 5068-50/
Visto este expediente en el 

gado del Registro. Civil y Jefe
rotadorde la localidad de Molinos don Eva
risto - Guillermo Guaymas, solicita el * reintegro 
de íg suma -de $ 379.90" por concepto de al
quiler d/el local que ocupa dicha oficina du
rante, el lapso compredido entre el 9 de agos
to' de 1946. y el 9 de noviembre de 1949? 
que abonara ’ de... su pecülio particular; y aten
to

Por ’ ello, . - ■

El Vwe Góbemador de la Provincia, 
ea Ejeraei© del Peder Ejecutiva,

D E- C R1 E T A :

de seguridad y me- 
abecimientOj aducidas 

se 
el gasto cuya autori- 
lo informado' por Con-

por. eF señor Director ¡jn su presentación, 
justifica si 
záción so , x 
taduriá G ieneral,'

su-
PE-
dej

uficientémente 
.icita; y. atento

B1 \ 
¡: en

Art t l9

lee Gobernador dé laProvihcia.- 
Poder Éj'éciítiv©,EJércici© dél

Dl'CR

Autorízase

E T Á: ./ .

a la DIRECCION DE -
ARIA, para gmplíar laLA O ARGEL. PENITENG

m telefónica del establecimientp/ cola- 
. , (once)'aparatos intercomunicantes ti

po HK 10x2, dos campgnillds auxiliares -chi- 
llaves dé ccnnexiÓn . y--.cambio .de 

sitio de líneas -principa] 
confcírmidad y por él 
.__^¡_j]eñta PESOS

de da; . Compañía ..Argentina de Te- 
LA. agregado

instaljdció
cando. 11

cas, idos

.• Art. 19 —7— Encárgase transitoriamente del Des
pacho dé la Dirección/ de Asuntos Culturales, 
al señor Director de la Emisora Oficial L.V.9 
Radio Provincial’ de Salta, don JOSE LO GIU- 
DIGE, .mientras dure. la ausencia- del ’ señor 
Director Interino, don José Fernández Molina.

Art-. 29 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese -en el Registro Oficial y archívese. \

CARLOS XAMENA 
-Oscar .-M” Aráoz. Alemáá .

Es copia:
A^N.Villada ■

Oficicd Mayor- de Gqhíerno, Justicia é L Pública

lo informado por Contaduría’‘General,

El Visé Gobernador d>& la Pro viñeta, 
mi Ejercicio ¿el. Poder Ejecutivo, 

D E C R E- T A :

Art. I9 —• -Reconócese un ^crédito en la 
‘ma de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
SOS CON-90jl00 M|N. ($ 379/90) >a-favor,

drnicarg'ádo dél Registro”’Civil y Jefe de Ofi
cina Enroladora de la doccdidad de Molinos, - 
don - EVARISTO GUILLERMO GUAYMAS, en con 
.cepto .de devolución por igual suma''abonada 
de su peculio particular al propietario del lo
cal que ocupa dicha- oficina, don Ruperto Cho- 
cobar, en el lapso compredido entre el 9-8-46” 
y el día 31-12-48.
“• Art. 2° — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
á favor de don EVARISTO" GUILLERMO GUAY- 
MAS, la suma ;de^DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS CON 93|100 M|N. ($ 286.93),.por el' 
concepto indicado precedentemente y- con im
putación al Anexo G;.Inciso -Unico, Otros Gas
tos, Principal 3,\ Parcial 3- de. la Ley -de Pre
supuesto vigente para*’el ejercicio 1949.

Art: 39 — Déjase establecido que la liqui
dación de la suma de NOVENTA Y DOS PE
SOS CON' 97|100 M|N. .($ 92'. 97) que'dicho’En- 

[ cargado.abonara de su.-peculio por el alquiler 
comprendido entre el. 1? de enero de 1949 y

TOS; SET' 
fcsupuqsi'o
léfonbs í > 

gdgl .título.

les 3713 y 3956; todo de 
mporte s d¿ NOVEGIEN- 
M[N < 970-—)f al Pre-

a fs. 2 del expediente .

. Árt.J 29 — El gasto a itorizado por el artículo 
precedente se -imputará al Anexo D, Inciso 
;VIII, . jien t. 2, ’ Otrqs ‘ Gas tos,-- Principal a) 1, Par-

- El gasto a itorizadó por el artículo

cial- j22 ■ 
versión" 
para? ; el.

Arf¿ 3o.
tese i én

Gastos Genere des a clasificar ^por in- 
•de la Ley de ’ Presúpuestó vigente

Ejercicio 1950. j - - - ■ -
■ Comuniqúese, publíquese, íñsér- 

el Registro .Oíficial y archívese.'

. . ^ CARLOS:XAMENA ' '
■t jOscar ?M< Amo? .Alemán.’.J . Oscar

Es Jcopia: . ' '
u Ar N. Víllada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é-L Pública

Desrieló
•Syclta,

.Empeciente -N.9 5451 
Acento -lo, solicitado 

ral en nota derí^cha

N9 583-G.
febrero TI de 1050.’ '

■50. ..... . . . ’
por la Dirección Gene-
9 del mes en curs^
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Décréto N? 5B'5-A7 ‘ —
Salta,. 9 de febrero de 1950 • 2 , _
Orden de. Paga N® 181L ’

7 Expediente N? 8086)949. - ■
' Visto la factura' de $ 40.— presentada por- la 

, División Industrial de la Cárcel Penitenciaría- 
' por la provisión a la escuela'de. vacaciones 

•tras duré la licencia de la titular -señora Ana Utiles de 400 panes dulces de 100 grs. c|uno 
-López dé García \ ' • a .$ 0.10 por unidad; y atento lo informado por

■ Art :?2>o; Comuniqúese ‘publíquese, inséiD
' tese, en el Registro, Oñcicd ty archívese. -

7 - . CARLOS XAMENA,,
; _ O^car M« Arára .Alemán’ -

Es - copia:. -
A, N/Vfflada

Oficiad Mayor .de Gobierno, Justicia é L Pública

EL Vice Gobernador de la Provincia, 
@n Ejercicio del Poder Ejecutiva

‘z. / . - D<E Ó’.R?E T A: / ' \ .7

7 ’■ Art.. í?7t“ Encárgase de la 'Oficina de ,Re- 
./ “gístro Civil d^ .CORONEL MOLDES (La Viña), 
v a la AUTORIDAD POLICIAL deh lugar, mien-’

Di?

Decreto NG584-G. . ‘ -
•Salta, febrero 11 de 1950. .
Visto la vacancia, ‘ .

El Vice Gtobémadox dé la Pr©viada, 
en Ejercid© del Peder Ejecutiv©,

' ' 7b. E C R.E T A:

° Árf. I9 " Nómbrase .Ayudante l9 de la
lección. de: Asuntos Culturales a la señorita

; ELSA ETÉÍVINA QUIROGÁ, en la vacante de
jada por cesantía dé la señorita Angélica Ra- 

.. mona Cabrera. ' . ’ •
Art'. 2.o ‘Comuniqúese, publiques©,. insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar M» Aráoz Alemán

Es copia: -

1 Ay-K-VUlada'- - 7 ' - - -.
'Oficia! .'Mayor de Gobierno» Justicia é I, Pública

WISTÉBIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUSUCA

^Deeret© W 564-Á.
Salta, 9. de febrero de 1950. \ •

- Expediente. N- 10.168)950.
Visto la Resolución :N? 3—P dé la Caja de Ju-, 

. bilaciones y pensiones de la Provincia, •

El Vice Gobernador de la Provincia,
-..én Ejercici© del Peder Ejecutivo,

' - 'DE’CRTT¿A:

- Art. i9 —¿Acéptase la renuncia presentada por 
’ el señor Miguel Justo Martínez al cargo de Ofi 

cial-’G9 (Jefe de Sección- Cómputos- de la caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la. Provincia 
con -anterioridad ql 1? de- febrero en curso.

Art.2?—Encárgase del'Despacho de la Sec-
- ción Cómputos a la Auxiliar Mayor de la’misnfa 

í señora MARIA DEL CARMEN VILLAGRAN ¿E
GR AMAJO; hasta tanto se .designe ©Intitulan 

Art. 3o. =— Comuníquese# publíquese-, insér--
. tese en . ejL. Registro. Oficial ,y archívese.

’ '• CARLOS XAMENA’<
' •; . Gaillérmo Quintana Awpparg

JS^. cqpíq: -•• . 7* ' ’ • ' ). ’
• fausto*1 Carrizo . 7* , ~

' . Oficial Mayor d@ Acción Social-y Salud Públifea ’

' 7 - ¿7- ..... '\ ■ G < .U._

Contaduría General a fojas 5 y 6,
El Vice Gobernador de to Pi&vhwi®, 

t ■ .Ejercicio ■ ¿el ..Peder Ej@éutiv©tf
•7. • M O R E T A : 7. ‘ •
Art P Por Tesorería General, previa interven^ 

ción de Contaduría General de . la Provincia, 
Páguese ^.DIVISION INDUSTRIAL DE LA CAR= 
CEL PENITENCIARIA la suma de . CUARENTA- 
PESOS ($ 40=) % en cancelación de' la factu
ra que por el concepto expresado precedente» 
mente, corre g fojas 3 del expediente 'arriba al
tado; { debiendo! imputarse esta . erogación- -al 
Anexo E, Inciso I, Oteos Gastos, Principal c) 
1, Parcial 3 del presupuesto en vigor. Ejer« 
cició 1949. 7/-a - ”77 V .. .

Art 2o. — Comuniqúese, publiques®, insér
tese ?en -el Registro OficiaL y archívese.,

• • # .-■ CARLOS XAMENA- 
Guilleiíno Qointaiia Aügspurg 

Es copia; < 7 '
Fausto Carrizo.

Oficial Mayar de Acción Sccitít y Salud Pública

¿Decreto N? 566-A. • J
Salta, febrero 9 de 1950.

. Expedientes rNros. 11.9Ó1149 y agreg. 11.9401 
1949. vf í ; ' .' ’ '

Vistos estos ' expedientes relativos a.das. ren
diciones de cuentas y. devolución de saldos pro 
cedentes de subsidios nacionales correspon
dientes al año 1948 a la Sala, de Prinréros-Au- 
.xihios/de Anta y Estación Climatérica Provincial., 
de Niños Débiles' de Cachi,., ^dependientes de 
.la Dirección, Provincial de Sanidad; atento las 
•actuaciones producidas, y lo. informado por.' 
-Contaduría General con fécha 2 de lebrero én-Contaduría General con fécha 2 de febrero 
curso, - ■ . . x ■

‘ El Vxc@ Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D^E GR E T A: \ -
Art. 1° — Por Tesorería General1, previa 

terverición-«dé-Contaduría General de la-Pro
vincia, liquídese a favor de la DIREGGIGJN 
PROVINCIAL DE SANIDAD, -la suma de TRES 
-MIL DOSCIENTOS DIEZ "Y OCHO PESOS CON 
44)100 ($-3.218.44) -m|n.-; importe que la cita
da Direción aplicará al pago 'en concepto de 
devolución de saldo por 'el , concepto expre
sado precedentemente, al' Ministerio de Salud 
Pública de la Nación. ¿ - - ""•
r Art. 2? —• Elgastó • qué demande él cünT-' 
plimiento- del presente decreto, será atendido 
con imputación. ’al Anexo G Inciso Unico G 
Otros Gastos, Principal .3, Parcial 4 de la Ley 
de Presupuesto vigente' - GMen de Pago Anual 
N^ .25 - . ETERGICIO¿1949.. • ’ ¿ ’

Art. 3? ==» Comuniques®, publiques®, insérten 
.set .en-M-Régisfro?-©RcialJyfQfdlívese». . 

‘T:- •' 7 .. CARLOS’IXAMENA.
Guillermo Qumtam Asg^purg

. • -Es ’ copia: - ¿-x «- . _ ■
■\ .Fausto Carrizo - --

- Ofte'idá. Mayor de Aeddn Social y Salud Pública

Decreto N< 568A> \ ' 7 v
. Salta, febrero.- 10 de 1950. , ;
Expediente Ñ9 10.091)50., ’ : . . .
Visto este expedieiite por el que la Sub

inspector de. Farmacias, señora Aída A. Agui
lera de Ggdoy solicita licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, y atento- á lo informado 
por División de Personal a fs. 6 y la prqptiesta 

/elevada por la Inspectora, dé Farmacias.y En” 
cargada del' Registro de Profesionales, señorita . 
Angélica Moreno Lobo (fs. 4),

El Vise G©b@m@d©r 1@ Pr©ym©ÍQ, 
>aa EJ@r©ici@ * "dél Peder Ej@euúv©ff;

’ .D E CU T Á': .- ' '

'Aft. 1- — ‘Concédese- seis -meses de licencia. 
extraordinaria' sin goce de sueldo 'ya partir 

^del día 1.4 deS 'actual mes, a la Subdnspec-tóra 
de Farmacias, de la Dirección Provincial de’ Sa. 
ñidgdr señora AIDA A. AGUILERA-DE GODQY. ; '

Art. . 2? — -Designase en carácter interino . y - 
mientras dure-la licencien concedida a? la ti
tular, señora Aída A. Aguilera de Godoyy Sub 
Inspectora de Farmacias '.de la Dirección Pro . 
vinciql\de ¿anidad^ ‘a don ARMANDO RAFAEL 
DELGADO.. - : \ ‘ . 7

- Art 3=á ’ publiques®, tosfc
tesé en el Registro Oficial y-archívese.

’ . _ , CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Aogspun*

Es copia: . :
Fausto 7Carrizo 7 : ;

Oficio» Mayor dé Acción Social¿yTSaluá Pública

Decreto N? 569-A.
Salta, febrero 10- de 1950. . . \

. Expediente N9 11.660)49. ’ ’ ' ’? ?
Visto este expediente én, que e'L Instituto 

Seroterápico Argentino de la CapitáL.-Federal

’solidita cancelación de. la factura N°-378'56 del ' 
29 de febrero de 1948, por la suma de $ 4.254.50 . 
por provisión de diversos medicamentos a la

Dirección Provincial de Sanidad; atento -, a las 
actuaciones producidas .y lo.- informado por 
Contaduría General con fecha 20 de enero pa
sado, ' - • ‘

Él Vice Gobernador da la Previncia, 
eii Ejercicio del Peder Ejecutivo,

. ■ 7 DE C R E T A-’: ’
;

Art.- 1- —. Reconócese uñ crédito en la su 
ma de CUATRO MJL DOSCIENTOS ’CINGUEN ‘ 
TA Y ,CUATRO PESOS CON 50(100 ($ 4.254.50) 

•m|n.,; a favor de¿. INSTITUTO jSEROTERAPICÓ 
ARGENTINO, de. la Capital Federal por el con 
ceptc que se determina precedeiiteménte y 

por concurrir, al. presento caso las disposicio
nes rdel” artículo .65 de la Ley. de Contabilidad 
ien¿.vigor; 7 :

ArL 27 —' .La DIRECCION PROVINCIAL DER. 
SANIDAD abonará ,al Instituto Seroterápico 
Argentino de la Capital Federal - .a suma de 

$-4.254 50,- importe del crédito que se recono
ce -por el artículo .anterior, .con fondos d© -a > - 
Orden de Pago Anual 25, corres pendiente ’’ 

al Anexo G, Inc. UNICO, /OTROS; GASTOS 7= / 
Principal’3 - Parcial 4-dé la Ley to -Presupuse 
Lo-vigente.'Ejercicio. .1949. \

■ -<
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- Art. 3o. —- Comuniqúese, publiques©, inser
ís en el Registro Oficial y archívese. - . .

' CARLOS XAMENA 
Guillermo Qmotai A-nfppürg 

Es ©spia; .
.. Fausto Carrizo

Ofmal Mayar zd> Acción Socio!, y Salud Pública

supuesto N9 942, en vigencia para ’ el ejerci
cio 1950.

Art. 3o.
tese eñ el

— Comuniqúese, publiques®, insér- 
Régistoo Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Guillermo -Quintaba Aasppurg' 

Es copia: - .. ' ; . • .
Fausto Carrizo

-Oilcicd Mayor de Acción Social y Salud Publica
Decreto N® 570-A. -

Salta, febrero W de 1950.
Oráefo de Pdg© Anual N® 1-3.
Expedienté N9 10164¡50. ■
Visto lo dispuesto en el art. 39 de la Ley de 

Contabilidad, y atento lo informado por Con
taduría -General con fecha 30 de enero pasa
do; . . . ’

EL Viae G©bernad©r de la Previneia, 
@n Etorewi© del P©d@T Ejécutlv© 
. • D.EC R E T A í :

Art. I9 <—. Tesorería * General dé- la . Provin
cia, previa intervención de Contaduría General, 
pagará al, MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD' PUBLICA, mediante libramientos 
parciales que se formularán con intervención 
de Contaduría General y á medida d© las ne 
cesidades, la,suma de CIENTO NOVENTA Y 
CÚATRO* MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS -CON 60| 100 MONEDA NACIO
NAL ($ 194.469.60), para .atender el pago.de 
ios gastos . en personal.

Art. 29 — El gasto que demande lo dispues 
to por el artículo anterior’se atenderá con im- 

' putación al Anexo E, Inciso I, de la' Ley de 
Presupuesto N9 942, en vigencia para el ejer
cicio 1950. * - '

Art. 39 — Comuniques©, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y ardúvese» <■-

CARLOS -XAMENÁ 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia. .
Fausto Carrizo

Oficial Mayar ds Acción Social y Salud Público

PAG. 7

l?xo E, Inciso J
942, en vigen

II de la Ley de 
ña para el ejer- '

putación al? ’An 
Presupuesto}1 ;N9 
cicio 1950. S

Art. 3o. -fd Comuniqúese, * publiques©,-rtñs-ér- 
tese en el ¡Registro Oficial y

‘ ' í í ■ ■ - '
7 JS CARLOS :

j 'Gtiltermo Qtmtaj

.archívese.

XAMENA

Es copiar.
Fausta

Wd Mayar |d@ S@ds¡ y
-arrizo

Decreto N® 57i=Áa
‘Salta, 10 de febrero de -1950. , '
Orden de Pag© Anual N9 15/- 
Expediente N9 10.164150.
Visto* lo dispuesto en el art. 39 de la Ley de 

Contabilidad, y atento lo informado por Con
taduría General con fecha 30 d© enero pasado;

El Viee Gobernad©? de la Prevínola,
«a. Ejarátete del Peder Ejecutiva,

DECRETA/

Decrete
Salta, 10'
Orden de

5^4-A-.

-febrero ; -T )50.
ag© Anual N9

. Expediente |N9 10.164 [50. *
• Visto loj dispuesto en- el crt. 39 de la Ley de 
Contabilidad,| y atentó Id informado por Con--’ 
taduría General con fecha

Gobernad©?'

IX

Art. I9 — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa 
gárá a DIRECCION PROVINCIAL DE SANI
DAD,’ mediantes' libramientos parciales que se 
formularán con intervención de Contaduría Ge 
nered y a medida de las necesidades, la su
ma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREIN
TA-Y UN’MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS CON- .36(100 MONEDA NACIONAL ($ 
1.431.293.36), para atender el pago de los 'gas 
tos en personal. •
. Art. 29 — El gasto que demande lo dispues. 
to por el -artículo- anterior se atenderá con im. 
putación al-Anexo E, Inciso VIII, de la Ley de 
Presupuesto N9 942, en .vigencia parco ei ejer
cicio 1950. .

| &rt, 3o; _ Comuniqúese, publiques©, insér ; 
! tese en- el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Guillermo Qmidsma A’ugspw'g

Es', copia: .
Fausto- Carrizo ’

Oficial Mayor de Acción Sadial y Salud Pública

El Vicííi c
ei Ejl iícici© .d©I P©>

D E C R E

-30 de'enero pasado; 

dé la P<©vineiaf
>eter Ejecutiv©/* •

T A :

esorería General de-la. Provincia, 
itadúría' General, pa 

CCION GENErfAL DE ESCUELA 'DE 
MÁNUAÍjIDÁDES, mediantes libramientos- pár-

Art
previa intervención de. Co; 
gara a DI

cides qúé. pe formularán 

 

-Contaduría (General y á 
sidades; ¡ la 
y ocho

CUATRO
388.484), p<jna atender eli 
en persón

suma de-'-TREf
IL CUATROC1
ESOS MONEDA .. NACIONAL - "(S

cicio 1950.
Árt. J3o.

Art. 29 
to 'por i él 
putacióh 
Presupües

El. gastó í
tículo anterior

l Anexo E, inpiso IV, de la Ley de 
N9 942, en

con' intervención de 
medida d6 las ne.ee 
.CIENTOS OCHENTA 

SANTOS OCHENTA Y

pago de ios gastos

demande ■ lo dispues 
se atenderá con in(

vigencia para el ejer

— Comuniqúese, publiques®, .insér
tese 4^ e • Registro Ofic al y archívese.

Decreto*Nr 571-A.
Salta, 10 de febrero dé 1950.
Orden de Pago Anual N9 14,
Expediente N9 10.164|50;
Visto lo dispuesto en el art. 39 de la Ley de 

Contabilidad, y atento lo informado por Con 
taiduría General' con fecha 30 de enero pasa
do; ’

El 'Viese Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETAr

Art/ l9— Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención- de. Contaduría General,, pa 

/gara a 4a JUNTA EJECUTIVA DEL PATRONA
TO PROVINCIAL DE MENORES, /mediantes li

; bramientos parciales que se formularán con 
intervención de. .Contaduría General a medida

- de las necesidades, la suma de SIETE- MIL

cuatrocientos, setenta y cinco pesos
MONEDA- NACIONAL ($ 7A75),. para - atender

■ -el pago de. los gastos en personal;

•; Art. 29 — El gasto-^que demande «lo dispues
- . io ¿por -.qL artículo anterior se- atenderá con im

putaaión al Anexo E/Inciso VI-I, dé Ley de Pre

Decreto N9 '573-A. -
Salta, 10 de febrero de 1950.
Orden de Pago Anual N9 16.
Expediente N9 10.164|5CT.
Visto lo dispuesto en el art. 39 de la Ley de 

Contabilidad, y atento lo informado por Con
taduría General con fecha 30 d© enero pasado;

El Vice Gobernador de lá Provmós, 
en Ejerdid© del P©der. Eje©utiv@a

' DECRETA?

Art. *19 — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, p’a 
gara a DIRECCION PROVINCIAL DE HIGIENE 
Y ASISTENCIA SOCIAL, mediantes libramientos 

parciales que se formularán con intervención 
de Contaduría General y a medida de-. lc¿ ne 
•cesidades, la suma de TRESCIENTOS. SIETE

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
CON 84|100'MONEDA NACIONAL (.$ 307,296,84), 
para atender él pago dé los gastos en-.perso
nal. • -

..CARLOS "XAMENA ' 
QúmtunaAciípípurg 

,'í» . ..
Guillermo

Es copia:
r Fausto Carrizo

Oficial N áyor de .Aacíói. Social y Salud Pública

N- 575-A,
LO de febreroSqlta?

Exped: ente N9 10.191
Visto la 'solicitud de 

presénte da por • él' Auxiliar 59 —Chófer de 
Asistencia Pública—' de la‘.Dirección Provincial 
de ^anidad, don Ernesto Palacios/ atento lo i® 
formádo por la citada Repartición y Divisiós 
de Perí'£ o nal,

El

Art. -.2? — Él gasto .qué- demande Ip dispues 
to -.por el artículo anteric^ se atenderá con im

d9 1950. ■
50. * * .

í licencia extraordinario
lo

Vise Góberacdor d@ lá Provincia 
en Ejercicio dH Poder Ejecutivo,

$rt. 
coíiiér t<

D- E‘ C RET A

l-9' — Concede 
ie- mes, cuatro 

trdórdi naria «sin goce
’5-9 —Chófer; de la Asistencia Pública— 
.Direción Previ acial de Sanidad, don ER- 
) PALACIOS. •

29 — Desígn sse ©n carácter interino y

?se a. partir dél día 13/del
(4)- méses de licencia-ex 
de sueldo, al actual Au

xijíar
4; la
NESTQ

Árt. !
ndtent ras dure la ’ ausencia del titular, don Er-
né-sto Palacios,* Aux 
tercia Pública— de- 
Sanie Lad, a don *T i

lias5 59 '—Chófer d@f- la Asis 
■ la Dirección. Provincial de 
BURCÍÓ‘ LESCANÓ, clasa

pago.de


PA&-B gAUA. FEBRERO DÉ>1950 — AÑO. DEL UBEBTXDOa' GENEBM SAN. MARTIN' ? BOLETÍN OFICIAL

l£l3'rí-ME 1/3.943'786 5 C.-L 47.758 de la-Cok 
’ pftál.. • . - ’ /

’ Art 3b. — Comuniqúese, publíquese, - insél> 
Use en el. -Registro Oficial y 'archívese.

CARLOS XAMENA . 
'-Guillermo Qismtana Aagspurg" 

Es 'copia: - - -
'Fausto Carrizo

QEcidt Mcryor'd® Acción Social y Salud Pública

becreW-N? 576-A?. ‘ .
Salta, .10/dé febrero d& 1950. ' • - *
Orden de Pago Anual 18. -

-- Expediente-N? .10/164|50.
Visto lo dispuesto ^en el art. 39 de la Ley de 

Contabilidad, -y ".atento lo 'informado por Con
taduría-General * con fecha 30’ d© eneró- pasado;

. * -El Vico Gobernador de la Provincia,
-eir Ejercicio del Poder Ejecuiivó,

' DE C R’E T A: '

Art. 1—•— Tesorería-Generaljie. Ig Provincia, 
previa intervención de Contaduría '* General, 
pagará-*a la ESCUELA NOCTURNA- DE' ESTU-’; 

-'DIOS COMERCIALES /'HIPOLITO.' IRIGOYEN/’, 
- mediantes libramientos.: parciales que se fon*- 
' mularán’ con. intervención de Contaduría Ge- 
. nerál y a medida de las necesidades, - la su- • 

J ma dé" CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHOCIEN
TOS DOS PESOS CON 50|100 MONEDA NACIO 

'MAL ($ ,128.802.50);; para atender él pago de 
-ios- gastoé en personal-/ ” . -

'Art. 2? — El * gastó ’ que' demande lo dispues 
" to por el artículo anterior- se atenderá con.im 

-< putacióñ-al. Anexa E, Inciso V, de.-la Ley. de 
* -Presupueste LF 942, ~en vigencia para el ejer-

? cicio 1950. • . .. ■' ■ - ... ■ :
Árt 3o^ — Comuniqúese, publíquese/ insér

tese en M -Regateo Oiicial y archívese.

CARLOS XAMENA
. ■ ■ ■ Galleras© Quintana Aagsparg.

: Es’ cppia:. . • / .
- - Fausto Carrizo . ,. //
OiicLed 'Mayor de Acción 'Social y Sajud- Pública

‘ . D@crWi& N? 577-A. ' ‘
Salta/10 de'febrero de. 1950.

» Orden de Yago Anual N* 19. 
Expediente. N? 10.164|50. -

’.x -Visto lo.dispuesto en el art. -39 de la Ley**de'.
■ Contabilidad/ y atento lo informado por. Con- - 

taduríd General con fecha 30 de enero pasado;

: El Vice Gobernador de la Provincia,
: ‘ - en Eferclcio del Poder Ejecutivo, / v

. DECRETA:. . / :

/ Art. 1? —- .Tesorería General de la Provincia, 
previa -intervención de* Contaduría Genera/ pá 
gara‘al INSTITUTO DE QUIMICA, mediañtes* 1/ 
bramientos parciales. que se formularán con 
intervención -*de Contaduría- General ’y -a. médi? 
da de las necesidades, la suma de OCHENTA y

. SIETE MIL ¿QUINIENTOS TREINTA Y DOS TE-. 
SOS CON 5611-00* MONEDA NACIONAL C$

-j 87.532.56),’ para atender el pago de los gas- 
jos en. -personal: - - ... ... - • -

Art. 29* — El’.gáste) "que. demándenlo' dispu.es. 
;to por el artícu-o anterior se atenderá ’con im 

putacióñ al Anexo E¿ Inciso VIr- de* lá Ley> de 
' . Presupuesto Ñ? 942/én vigencia para el ej.er- 

‘-T qigio '195’0. — / -/ - •• * : y . *,

, ;  —

ArL 3b. —. Comuniqúese/ publíquese/ 
tese en el- Registró Oficial y archívése.

. ; - -lfc . CARLOS XAMENA .
.. . .GuilIerma^Q^intána'Angísprirg?

Es- copia: : ’ r ;

-. Fausto Carrizo .
Oficial Mayor de Acción' Social y Salud Pública

láser2-

Decapto N’ 578-A. -Y'' .. . ; :
Salta, 10 de .febrero de 1950/ - - '
Expediente N9'* 10 .-L64|5Q./ --■/ .
Visto lo expresado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

‘ . D E C H E T A: ' -

'Art.- T? .— Déjase -$lh efecto él Decréto N° 
.441 ((Orden- de Pago.'anual N? 12.),■ dictado por 
eL Poder-- Ejecutivo de la Provincia con fecha 
2 de febrero en curso? ■ /.

Ari. 2:o — ’ Comuniqúese,- publíquese, insér
tese; \en - el '/Registro Oficial y archívese • - -

“■ : ' CARLOS XAMENA -
' Goillerma Quintana Aiag-spurg 

Es copia: • • < - / - - * '• ' _ .
Fausto Carrizo . „ : - -

Oficial Mayor-de Acción Social y Salud Pública

. lácrete? N*? 58Ü-A. \
. Salta,. 10’ de febrero de 1950. ' . _ • ■

- Orden, de Pago .AnuaLX^ 20.
Expediente ’N° LO. 164|50.
-Visto lo dispuesto enr el .-art. 39, de la Ley_de 

Contabilidad, y.atentó lo informado por Conta 
duría General con- fecha -30 de enero pasádo;

* El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del -Poder Ejecutivo,

T- DECRETA:' : ’ •

Arf: 1< — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General; pa
gará -oí CÁMARA DE ALQUILERES, mediante 
libramientos parciales que se formularán con 
intervención de Contaduría General y-a medi
da de las necesidades, la suma-' de CUAREN
TA Y 'DOS MIL NOVENTA ‘Y’ TRES PESOS CON 

.60(100 MONEDA.NACIONAL ($ 42.093.60), pa 
ra atender ©L pago de los'gastos en personal.

Art 29 — 'El gasto que demande lo dispues. 
Jo por el artículo anterior se.atenderá con im 
pulación al A'ríexo E, Inciso U, de la-Ley de- 
Pre-supuesto N9 942, en vigencia, para el- ejer--- 
cicio'-1950..- . - -. • .*

ArT. 3o.- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro -Oficial -y archívese, .. . -

' . - 'CÁELOS XAMENA' •
■. „ - • Gmllemio Quintaba Áugsp&rfe

’ Es copia:-:
Faustp Carrizo. ?~

Oficiañ Mayor.de Acción Social y Salud Pública

Decreto N- 585-A. “ • - - ’' i - 1 • -
prdea.de Pago N- 21. u

v Salta,.--1 í- de -febrero- de- 19-50. < - •
.Expediente N°- 10.164(50. - * .
Visto"* lo • dispuesto en el art. 39 de la Ley de: 

Contabilidad; y atento lo. informado por-Con
taduría .General- cbn fecha 18«de**febrero- en cur- 

<so'¡ “■ \ ■ .' .A z _ •?.-

- ; Él Vice Gobernador, de la - Provincia, ' 
L . en Ejercicio deL Poder Ejecutivo,

J • ' D E G R.E T Á: -

Art. Tesorería^ General de ’la Provincia, v 
. previa/intervención de Contaduría General,- pa' 
gara al 'MINISTERIO DE ACCION. SOCIAL’ Y ./. 
SALUD’- PUBLICA/ .mediante 4bramientós.<par
ciales que se formuja-rán con /intervención de . 
Contaduría/General y-a medida de -las nece- ■ 
sidades, la suma de CUARENTA Y.’SEIS MU- 
PESOS ($ 46.200.—) m|n,t para 'atender gas 
.tos de Pensiones y\.aumentos^dispuesto, .por le 
yes 'especiales. . / _ - ' \

Art.' 2? — El gastó que demande lo díspu'es 
A por é/z artículo anterior,. se atenderá., con’úm 
putacióñ -al' Anexo E - Inciso I de la Ley. de 
Presupuesto ^N° -942, en vigencia' para el ejer 
ciclo de 1950. \ : ’ * /.

Art. 3o? ■—_ Comuniqúese, publíquese/ insér
tese en eT Registro -Oficial-y archívese.

CARLOS XAMENA * 
‘ Guillermo* Aug-spurg

A. Es-, copia: ■ * . : - - - - .
' Fausto Carrizo . - /

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Deéwio ír 588-A.
Salta;-'11 de febrero de 1950: '-? . - . '

/-Orden ¿<Pago N? 22.. / . /•,-••/
Exp^dieijte- N? 10.164|50:' - .
Visto, lo dispuesto en el art. .39 de la: Ley -de 

Contabilidad, y atento.lo informado por Con- 
taduríá General con fecha 8 de "febrero en cut 
so, - .' * ' ’ :

El Vice . -Gchcínador de _ln Provincia, - 
‘ * eii E/rcídio -del Peder Ejéautivó^ '. •

..* ’D E' C R.E^T A q '• ? ’

A/. I9— Tesorería General 'de la Provincia,
* previa - intervención dé ‘Contaduría General, pá *
gara. al MINISTERIO DE ACCION. SOCIAL Y - 
SALUD PUBLICA, mediante libramientos par— . 
cíales’que se formularán con ^.intervención de 
Contaduría -General y a medida de las me- ; 
cesidades, • la suma.de VEINTE MIL QUINTEN m 
TOS CINCUENTA - PESOS' $ 20-/550.— )y .para 
atender, el gasto de- 'aumentos -de pensiones 
de presupuesto. - - ...

Art. 2° — El gasto que demande' lo" dispues 
to por e? artículo anterior; s’e atenderá con im ' 
.putacióñ al ■ Anexo E - Inciso I de'la Ley de 
/Presupuesto _N? • 942, en • vigencia' para él -ejef * 
cicio de 1950.,- ...

Art. 3o. — ,Comuníquese, publiques^? insér- • 
lose ,en el -Registro -Oficial- y archívese.

. XARLOS XAMENA L- . 
GtSIIérmo ~Qiiintam

• y . Es copla: * - . ■'/'/"
• Fausto Carrizo * \ _

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública • -

EDICTOS SUCESORIOS'. .
N* 5721 — SUCESORIO — El señor Juez" Interino ' 
de ‘ T? Instancia en lo Civil, ‘y Comercial 4® 'No
minación, doctor Ernesto Michel, cita y‘emplaza .

por'treinta días .a herederos y acreedores de 
don LUIS- SALÍ ÑAS, páre?/.que. dentro' de'dicho 
•término comparezcan a hacer valer. sus dere
chos, bajo' apercibimiento * - de. - ley. Edictos 1 'exx

dispu.es
Mayor.de
suma.de


BOLETIN OFICIAL salta, febbebo is de leso —aso, del ubehtadob aíaíERAL san mar’ín PAO. 9

BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. Salta, 
febrero'11 de- 1950, JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario. ’ 

e) 15[2 al 23[3|50.
criban©

v Jí* 5720 — SUCESORIO’ — El señor Juez de 
4? Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en 
el "Boletín Oficial" y diario El Tribuno a todos 
los que se consideren con derechos en la su
cesión de JUAN RAMIREZ, por el término de 
treinta días, bajo apercibimiento dé ley. Salta, 
febrero 11 d.e 1950: JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

e) 15|2 al 23(3(50.

N*.3716 — El señor-'Juez de Instancia y 
3? Nominación doctor- Alberto E. Austerlitz, 
por treinta días bajo -apercibimiento de 

’ a herederos y acreedores de Toribio, o 
Toribio Chacón. Edictos en el BOLETIN
CIAL y diario Norte. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos, 
de 1948. TRISTAN C. MARTINEZ, 
cretarío.

cita 
Ley, 
José. 
OFI-

N* 5686 — EDICTO: El seño/ Juez de Prime-

N? 5644 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil-y Comercial de Tercera Nominación, a 
cargo del Dr.- Carlos Oliva Aráoz, haga saber, 
que se ha declarado habier-to el juicio sucesorio 
de don HUGO ROQUE POMA, y que cita por 
edictos que se publicarán en jos diarios “El Tri 
huno" y BOLETIN OFICIAL, durante treinta días 
a. herederos y acreedores. Habilítese la feria de 
enero. TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Se
cretario. - Salta, 23 de diciembre de 1949.

e) 17(1 al 22|2(50.

Salta, Julio 2 
Escribano Se-

15(2 al 23|3|50.

N* 5714 — SUCESORIO. — El Sr? Juez de P 
Instancia y 111° Nominación en lo Civil, Doctor ¿ 
Carlos Oliva Aráoz,, cita y emplaza por edic
tos que sé publicarán durante treinta días en 
los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de Gregorio Peñaloza y Carmen 
Giménez de Peñaloza, bajo apercibimiento de 
ley. — Lunes y jueves o; día-subsiguiente en 
caso de feriado, para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, 11 de febrero de 1950. Año del 
Libertador General' San ’ Martín. — TRISTAN 
C. MARTINEZ. Escribano Secretario.

e¡14|2 al 22(3(50.

N- 5637. — SUCESORIOS — El doctor Carlos 
Oliva Aráoz, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don JUAN ANGEL VALDEZ, 
Salta, Diciembre 24 de 1949. Habilitándose la 
FERIA DE TRIBUNALES. — TRISTAN C. MAR
TINEZ? Escribano Secretario.

e|13|l al 16|2|50:

N? 5636. — SUCESORIO» — El doctor Carlos
Oliva Aráoz, Juez de 3? Nominación, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en “Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a -herederos y acreedores de Bruno Alvarado 
y Anacleta Paz de Alvarado para que compa
rezcan durante dicho término a hacer valer 

¡sus derechos en legal forma. — Salta, Diciem» 
’ bie 21 aé 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ.

«113(1 al • 16(2(50.

N* 5635. — SUCESORIO, — Por disposición 
del señor Juez doctor Carlos Roberto Aranda, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña JULIANA CAQUI DE TAPIA, citándose 
por edictos en "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
los que se consideren con 'derechos s los bie
nes dejados por la causante. = Salta 15 de 
Diciembre 1949. = CARLOS ENRIQUE FIQUE- 
ROA, Escribano Secretólo. ’

®|13|1 cd 16(2(50.

- N? 5.7.07 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Comercial de Tercera Nominación, doc 
tor Carlos Oliva Aráoz, se cita y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días ”én los diarios- "El Tribuno" y BO- 

, LETIN OFICIAL, cc todos los que se consideren 
con algún derecho a los bienes, dejados por la 
causante doña SUSANA BENITES DE USANDL 
VARAS ya sea como herederos o acreedores, 
para que % dentro de dicho término comparezcan 
a ..hacerlos valer bago apercibimiento de lo que 
hubiere lugar.. Para notificaciones en.Secreta- 
ría lunes y jueves o día siguiente hábil en ca- 
\o de -feriado. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. Salta, febrero 10 de 1950, Año 
del’ Libertador General San Martín.

í . e) 1I|2 al 20|3|950

N* 5706 = SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil y Comercial doctor Ernesto Michel, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
dores de ROBERTO VELARDE MORS y CAR
MEN- ROSA VALDEZ de VELARDE MORS Sal- 

. ta, febrero 6 de Í950. ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. <

N? 5633. — SUCESORIO. — El dcctcr Carlos
Roberto Aranda,J Juez de 1? Nominación en lo

é) 10(2 al 18(3(50. Civil, cita y emplaza por treinta días ,a here-
...... ----------------r derasr y acreedores de 'JÓSE ESTANISLAO

; Y / -- . ~ ' ~~
j-‘SUELbd¡ psr edictos quo se- publicarán du

ra Instancia, Primera Nominación en lo Civil, ránte tr'c 
doctor Carlos Roberto Aranda, cita por edio LETIN 
tos que se publicarán en los diarios Norte y J 1949. — 
BOLETIN . OFICIAL a herederos y acreedores 
de .María Saba de León y Elias León. Salta, 
Diciembre 13 de 1949. CARLOS ENRIQUE FL
GUEROA, Escribano -Secretario.

e) 4|2 al 13(3(50

4- a
>Se:

i días eñ los- diarios “Norte44 y BO= 
2IAL — Scdtc;, ’4 de octubre de 
ARLOS ENRIQUE FIGUE'ROA, Es= 
^retólo. „ ;

e|13(l d 18(2(50, .

N» 57 jk - 
presentado 
por doñq |lRGINIA° SArIcHO DE DIAZ ahte 
este -Juzgad o - de ’l? Instar cia y 2? Nominación 
Civil, pro.m.J-  ------ ■«—
nal relativo 
pón, Dpto.
de freñtj:

= Se ha
Sr: Hilarión Méneses.

* POSESION TREINTAÑAL, 
el procuradór

i ^viendo juicio
> a un inmuebl

de, posesión treinta- 
é ubicado en El Gal-

lene:

. Vistan, provincia Salta, con 15 mis. 
por 25 de fondo, limitado: al SUD, 

calle pújblic a; ESTE, ’inmi :< 
flagra,- NOFTE, sucesión ck 
Méndez; ¡ y 
c-esores;’ [po: 
ta a qújén: 
chas sobre 
que dentro 
parezccrñ “ a 
tó -de Jéy'. 
ríes en ¡Sec 
y BOLSIN 
cretarioj |ha< ;< 
brero 9q ae 
San Mártir 
Secretario.

eblé de Gerardo Vi- 
e Rosaura Valdéz de 
□ González o sus su-
Juez dé la causa ci-

3este, Desidéri 
lo que ' el Sr.

¡s se consideren' con mejores dere-
'individualizado para 
de treinta días coxn-

el ’ inmueble
del término' ■
hacerlos valer, bajo apercibimiéh- 

LUNES’ y JUEVES para ñotificació- 
retaría. Edictos
OFICIAL. — Lo que el suscrito Se- 
e saber a sñs

1950. Año del' Libertador General 
—’' ROBERTO

en diario El Tribuno

efectos. —- Salta, Fe-

LERIDA, Escribano

■’e|14[2'ál 22(3(50.

N’ 5¿é7
_ra Inst^nci 
doctor parí 
por treijnta 
carón epk 1c

señor. Juez de Prime-

•<mda, cita y emplaza 
edictos que se publi 

huno y. BOLETIN OFI 
consideren con dere- 

sesión treintañal solici-
tan los

, Tapia sbbre

EDICTO. El
i Primera Nominación en lo .Civil
□s Roberto Ar<
días, mediante 
s diarios El Tr 

•CIAL, a ¡tocos los que se 
cho al inmueble cuya pos

ores María Velero de Gil y Felipe 
un lote de terreno ubicado eñ esta 

ciudad ;él que tiene 77.11
metros en su

i
lado Oeste; y
o sean 29.77E.5D metros cuadrados ♦ 

¡TE, calle Ol<

¡ser

do Esté¡j37E 
tros enjau
lado' Nb¡rte, 
y linSc^ E£!' 

•ría Grdna c
ría
que el^suH 
febrero i ¡6 ce 1950. CARLOI 
cribanoí ¡ Se< ;retario.

netros de frente o la- 
costado Süd: 78.83 me - 

r 394.80 metros en su

rarría; SUD, Candela-
de Zeideiira; OjESTE, Unión Mobilia-

deí Norte? y . NORT^,/Alfonso Rivero.-, Lo
> hace saber. Salta, 
>S E. FIGUEROA; Es-

arito Secretó!

e) 8(2 al I6|3|5a

POSESION TBEINTAtM= — Ha-N* 5634. = SUCESORIOS « Par disposición 
del señor Juez. dé 3? Nominación doctor Carlos 
Oliva Aráoz,. se cita y emplaza a heredas y 
acreedores de Francisco ó Francisco Solano 
Rodríguez, por edictos que se publicarán du
rante treinta días en “Norte’4 y BOLETIN OFI
CIAL, para que dentro de dicho término c©m= 
parezcan - a hacer valer sus . derechos en legal 
forma. —» Salta, Diciembre 21 de 1049. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

- . e|13¡l al 16(2(50,

N* 5^8, _______ ________ ______
biéndosé presentado doña Natividad Corrales 

V L - . Idé Arc^, hoy sw*apoderado* doctor Juan Gar- 
í! r .

los Ayb
un
mentó j$e 

sor, 
rastrojo

-

deduciendo j osesión treintañal d@ 
de campo ubicado en el departo1 

Molinos, en lugar denominado

do de Sedán tás, hallánd^e dicha 
finca comprendida dentro de los siguientes li

la extensión cu® resulte tener)í-Ee=

Colte, parí
de los siguiemes 11=

miles ‘ (tóon
H J ute, con >: pi ©piedad,' dé G enaro Aguirre, antes 

de ' Bernab I Calque; ' Su i, con '• propiedad ’ dé 
don Géncno Yapara, : cmtés de José 'Flores?

Oeste, < pro piedad de Fcdunat© Gonza, antes 
de herederos Yapara? y

’ da qué¡ di
Norte, con la quebra

rás los' departaméntos cíe Molinos
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y Cachi, qu© bqja dél .©erra Lqpachetar @1 .^e-- 
ñor Juez fen ib Civil' a cargo‘'del Juzgado' de 
1* Nominación /doctor 'Carlos Roberto' Apanda, 
ha ordenado la publicación de'edictos en los 
diados '"Norte” j4 ÍÓLÉTIN ‘ OHCIAL, - por el 
término de .treinta días, citando "a lodos los 
que s’é cbñstiér^h con "derecho sobre el bien' 
de referencia, para que comparezcan a ha- 
serlo valer. — Al mismo tiempo se ha habili
tado la-feria dé Eneró í:p®féMa publicación del? 
presente...— .Salta, enero/5 4@ 1950. — AGUS- 
TIN ESCALADA'YmdÑDp4 ieeretasio de Fe
ria. ■ .. ° .

- ' . ©jlgl Cd ISgSOa

HLMATES JUDICIALES
n\ 5íor™. "

"'Por eWÉSTÓ*’‘CAWII.OJ<GO
Remate de 42 anímeles vacunos — Sin Base
■;.jí .JUU >X S-.ú/. •*-"*.>- C. ící i •-»—•• j. .

Por disposición del señor Juez en lo Civil y’ 
Comercial de Segunda Nominación de la Pro
vincia Dr. Ernesto Michel y como correspon
diente aí juicio sucesorio. de don José Lescono' 
él, día 24 de marzo de 1950 a. horas .17 y en 
éf local del ílqr y Confitería "Lps Tribunales" 
úbicpdó én la /calle Bmé? Mitre Esq. Bnp. - Rk 
vadgyiq esta.ciudad, remataré SIN BASE 
y/a, Íq ifiejor oferta, el ganado asignado, en 
la hijuela de costas y deudas de. la menciona
da sucesión a saber: 3 novillos de tres años, 
arriba. — 39 vacas de cuenta. — 3 cabras. — 
El. ganada’ a venderse se encuentra en Media 
Luna/ Dpto. de Rivadavia en poder del depa= 
sitarlo Judicial señorea Virginia Marqubz de 
Lescano. — En el acto se oblará el 20% como 
■seña -y el cuenta de precios- — Comisión de 
arancel d cargo- del comprador. — • ERNESTO 
©AMBILONGOP "Máx-tillérd ” ■ ■ ‘ ’

< 7-14'- - ®|14[2 al 22|3[50. 

N* 5705 — JUDICIAL 
Pfe- Ñferiía Légüizahión

El lunes 27 ’ dé* febrero* dél 'córriente aña a 
las/17’’ horas eft- mí escritorio' Alberdi 323 de 
está ciudad'' venderé sin báse dinero 'de conté- 
do’ úh conjunto dé mercadería de almacén se
gún 'inventario' agregado 'en expedienté 14126 
■que se encuentran en poder dél depositario 
judicial Julio ‘C. ‘Martín en Embarcación. Co
misiónde arancel a cargo del/'comprador. Or
dena'Juez dé': Primera' Instancia Cuarta- Nomi
nación en lo Civil. Juicio: Ejfecütívo Segón Mar- 
ttói" y' Cía. vs. Julio César Martín. MARTIN 
LÉGUIZAMON, Martiliero Público.

e) 10 al 23|2|50.

Nt 5703 — JUDICIAL 
Por Ementa Campilexig©

Rematé de Id ímea TO BÓ YO ubicada en el 
Dep@rt@menta d¿ &üya/Basé de venta $ 2 333* 
solapo.— "- ■- r ■ • '• ■ -- í s '

Por disposición dei señor Juez en lo Civil y 
Comerciar "dé segunda nominación de" la Pro
vincia; ?Dr/* 'Ernesto- •- Michel y como córréspón- 
diénte gl .juicio, "honorarios" seguido .por • el 
•Dr. Juan Carlos Ayb.arT, a la sucesión de-doña 
-María Aurora ' Cededlos, * el día 18 de Marzo 
de. 1.950, a horas 17, en él local del Bar y 

• Cóñfitéría "Los "Tribunales" ubicado en .la 
' callé-/Bníé; Mítrg'esq, Bhg/ Rivádávla de esta.

ciudad, remataré con la base de dos/mí! Ir» 
cientos treinta. y ire& pesos con treinta Y dos 
eslavos, que equival.© q las' dos terceras- par 
tes/de avaluación fiscal;, la linca denominada' 
"TOROYO7' ubicada en el . Dépártámento de; 
Iruya cíe esta -Provincia. Con la extensión que' 
resulte tener dentro: de los siguientes límites: 
Este, con el Éío//Cglánzulí; Sud, con la fincc/ 
Yeyuya de propiedad de los señores Alarcón,-; 
Norte, con lá linca Santiago que fue de pro
piedad del Banco Hipotecario y Oeste, con la 
finca Rodeo. En el acto se oblará el 20 % co
mo seña y a cuenta' de precio. Comisión d@ 
arancel a cargo dél comprador. ERNESTO CAM 
PILONGO., Martiíero.

e) ,i0|2 al 18J3J50

N* 5702 — JUDICIAL 
Por Ernesto CáiiipitoxAgo

Remate de la ñuca “PIÑAL" ubieadq en el 
Departamento de Iruya6 Base de ventas S LOGO

Por disposición del señor Juez en lo Civil, 
y Comercial de Segunda Nominación de la 
Provincia, doctor Ernesto Michel y como corres- 
ponaiente al juicio "honorarios''' seguido por 
él doctor Juqn Carlos Aybar contra. ía suce
sión de doña Balbina Ge vallas el día 18 de 
marzo de 19.50 a. horas 17.30 minutos, en el 
local deí Bar y Confitería "Los Tribunales", ubi- 
cado en -la calle Bmé. Mitre esq. Rivadavia 
de esta ciudad, remataré a la mejor oferta y 
con la base dé ’tm inil'pesos que equivale’a 
las dos terceras partes de su avaluación fis= 
cal, la finca denominada "PIÑAL'' ubicada en 
en Departamento de’ Iruyq d© esta Provincia 
Con la extensión que resalte tener dentro de 
los siguientes límites: Este, con el Río Grande 
del Poronga!; Oeste, Con él alto del -Mesón; 
Norte, con propiedad de Vicente Ayard® X P9r 
•ei' Sud, con la quebrada que baja dej Pues- 
to Viejo de Bernardo Flores y va a caer al mis
mo río. Én él acto se oblará el 20 % como 
seña y a cuenta de precio» Comisión de -aran
cel a cargo deí comprador. - ERNESTO C-AMpL 
LONGO, Martiliero Público.

•e) 10¡2 d 18|3150.

N* 5700 — JUDICIAL
P@r M@rtín

Cestón Dia^.©nt T» v== SlN BÁSEs -= El vier
nes -24 de ‘febrero g las Í7 horas en mi ’escrir 
tono AiHérdí 3¿3 dé esta ciudad venderé- 
base dinero de contada ün feañíión Diámont T 
Surplus de g&erra motor N9 1239973 equipado 
con carrocería metálica especial volcadora, tres : 
diferenciales y diez ruedas que se encuentra 

<en. poder del depositario judicial Santiago Du- 
fóurg, Banco fie Crédito ' Industrial Argentino.

Comisión de arancel a. cargo del comprador, 
Ordena' Juez dé Primera Instancia Cuarta No
minación en ló '• Civil y Comercial. Juicio Se- 
cuestro de "'bién prendado Norberto J' Séeger 
vs. Roif Kóck.' “ '•

■ e) 9 al 24|2|50.

N* 5640 Por .MAB’IN LEaüíW-VW. 
JUDICIAL

Ei viernes <24 de febrero, del cte qñp a las 
.¿7 horaden escritorio AlherdL-3.23c de, esta 
ciudadpenderé; cpn la base de S L133;32 © 

la? dóS terceras? parRM de. la

fiscal, un...terreno ubicadg, en la.cñidqd ;d@ -Q<án 
.calle ^CoKjQel. Jgüps . zS ;metrqs :d@ ■■ frente
por 45 rretros de fondo comgg<n^¡Ho 
de los siguientes límites generales: Norte calle 
Egues; Sud, • propiedad .de Dámasa Torres; 'És
te fracción de’ juana Moyano -de. Campos y 
Oeste con D&nqsq Tprres* ;En^el\gcto ;del.;rem@“ 
te veinte .. .por ciento,del precio .de yentg y . 
cuenta cdeí mismo. Comisión de. .arancel a car- 
c(o 4el comprador. — Ordena Jtwz d<e í9 Ins
tancia 1? Nominación - en lo Cixil Dr. C/ .H 
“¿í8 u>1. ‘'í. t r_- -1 »’i •
Aranda. — Juicio: Embargo, Preventivo.• Tomas 
Albarracín ,vs. .Roberto Campos". — MARTIN 
LÉGUIZAMON, .Martiliero .Público.

G ' J ' ""' “ídBH
■ ,r.|,. ..... .

SECTIFICACÍON DE PARTIDA
N» 5713 — EDICTO.- — En. el 'juicio “Ordin®- 

,rio. Rectificación dé Partida . Choque Do.ro 
feg p .Dora Acorja de" el Sr. Juez de Tercera 
¿Nominación Civil, ha resuelto que .se publL 
gw5 ppr pebp días la '.sentencia que ordena: 
^aqer jugar. q la. demqndq. ,,En consecuencia, 
¿ordeno lg;.-r§ctificgcién de la partida de naci- 
miento de doña Doroiga Acoxia, Acta ‘N9 2107 
de fecha 10 de Agosto de 1914, registrada al . 
folio . 273 del Tomo 4 de nacimiento de Cachi, 
en el sentido de dejar establecido que su ver
dadero nombre es DORA y no "Dorotea". — 

.-.Salta, 13 de Febrero cü| ipSO. — AÑO. ;DEL LI
BERTADOR' GÉNeTrAL^ S.AN MARTIN ~ 'TRIS^ 
TAN C. MARTINEZ, Escribanp Secretario. 
?' ■ ' ’ '' ¿ 24|2¡5Q.

* - ■" ' ‘ . . fe

CffliaON A nució
5687 — EtíjCTQs El sgñor Jufz ¿n lo Cb' 

vfi de Primerq Insfancta, Primera Nominación, 
doctor Carlos. Rpberto. Argnda, en los autos: 
"Adopción del menor Rosario Santos s[por. An
tonio Andreu" hq resuelto citar por edictos 
a publicarse ; por veinte días en el "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a doña Carmen Delgado a 
fin de que comparezca a hacer valer sus de
rechos. Salta, Diciembre 26 de 1949. • CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario^

e) 4|2 al F|3¡-50.

. m. 56$|. — CITACION A JUICIO- = IDÍCTO^ 
■Por el Presente .se cita y emplaza a den-JULIO 
„§EGQB1A para-que se presente dento del tér
mino de 20 días., a contar desde la primera 

. publicación- de este edicto a estar a dme 
,cho en el juicio ordinario que por rescisión 
de contrato le sigue ' don Juan Cornejo Capa- 
blanco ante el Juzgado Civil ode Primera Ins
tancia, Primera Nominación, bajo prevención 
desque si no compareciese dentro del término 
señalado se le nombrará defensor de oficio. 
Se hace constar que a. los efectos de esta pu= 
blicación sé habilitó la feria. •—» Salta, Diciem
bre 30 de 1949. — CARLOS ’ R. FIGUEROA — 
Escribano Secretario.- ; . • _ ■

/ e|26|l al. I7|2|50.

UGITACIpNE^ PUBLICAS
¿ NA 5710. ~~REGmSwS~5Ü^^RTIUEMA 

MONTADA BEFOBZADÓ
? ' Llqmasé . a licitación- 'privada para él día -24 

Lde febrero -del corriente año - a las. 11' hara^



B@JLEÓ¡^ OFICIAL SALTARFEBREROUSlDElSSOf ^íAm^DELNLIBmTAgOR GENERALSAN MAR* PAG,-.'ll -
r. -.JS- - ; ~-- ■ U~~1

para la contratación--d^ ''VENTA-DE ESTIER- j147:-.SS^y^SA-fracciones de-.Colonia Santa 5 El recohócfl 
-COL Y RESIDUOS'UÉSANCHO", que se pro-j RosqV nhicáda en -el departamento de Orón, dotación .de 
ducen eñ la '^ / - ’ 4 ; EHreconocimiento a .otorgarse sería para una! equivalente

' J ... . ; .r.3-{ 4 v uuxv -v? U-’T - •- c dotación de agua proveniente del Río Colorado , hectáreaj ¡a d
, Pof- pliegos dé condiciones y aclaraciones -al canal principal, existente, equivalente irrigar cón cj
respecto recurrir alUSérviáib. de Intendencia ^ 0,50 litros por segundo y por.hectárea pa- "
de; la. Unidad de 9 a 12 y- de 16 a 18 horas. ¡Nigar con carácter temporal y permanente 
Salta, 8 de. Febrero de 1950. . 1 . superficie de 30 Has., siempre que el cau-

. • :CEI£D©ÍCO ALBERTO SAMAME ’-de^ dicho río sea suficiente. En época de-, 
estiaje esta dotación se reajustará proporcio- 

; nalment’e entre todos los regantes a medida 
; que disminuya el caudal del Río Colorado.

Lq présente publicación vence .el, día 6 de 
' marzo’ de 1950, citándose a las personas que 

se consideren afectadas por el derecho que se 
| solicita a. hacer valer su oposición dentro de 
las treinta días de su vencimiento.

Tenl. Jefe A.- 5. Reí.
. . - e|14 al 24[2|50.

í NL B-.M ©a >? . . |
( ADWISTBraOK GENERAL DE AGUAS | 
! . - DB SALTA ■ ’ j
p 7. LICITAaON PUBLICA N? D
. red de Aguas de Salta, en resolución N*.

108 del 18 del corriente mes,' ha resuelto
El EL Consejo de Administración Gene= 

tagal, efectuada el 26 de diciembre ppdoM 
y llamar a nueva licitación • con los mis 

. declarar desierta la licitación par® las tra= 
bajos de la Usina Termoeléctrica de Tai
mas, bases anteriores. - - - - .
‘ En consecuencia de ello y en cumplí- 
miento de la citada Resolución N? 108, se 
llama a Licitación Pública, para la ejecu= 
clon de la obra N9 116 "Refacción edifD 
cío existente,- tanque de hormigón arma
do,. salas’ de máquinas de la Usina Ter
moeléctrica de Tartagcd y torre de trans
formación y casa del Encargado en Ves- 
pudo" y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de § 427.183.21 mfe. (CUA
TROCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 21(100 M.

NACIONAL). .
Las propuestas . deberán, formularse en 

base al jornal mínimo de $ 12.50 m¡n. 
(DOCE PESOS COÑ 50)100 M)NACIONAL) 
diarios en mérito a lo dispuesto por De
creto N9 14.846 dictado por el Poder Eje
cutivo oportunamente.

Los pliegos de condiciones pueden so
licitarse, en Tesorería de "la Administra
ción General de Aguas de Salta (Casa
ros 1615); previo pago del arancel corres- 
-pendiente y consultarse sin cargo alguno 
en la misma Oficina.

-Las propuestas deberán ser presenta- 
' das hasta el día 27 de Febrero próximo o 
en día siguiente hábil si aquel fuese fe
riado, a horas 10, en que serán abierto 
en presencia del señor Escribano de Go
bierno y de los concurrentes al acto.

! LA ADMINISTRACION GENERAL
| BENITO DB OTRUBA

Encargado Oficina de Inf. y Prensa.
I . e]26|l al 27|2[50.

- Salta, 14 de febrero de 195,0.

jrse sería para unaipiénto a otorg 
agua, pro ve niel ité dél Río Colorado 
b medio litro
privarse del; canal principal para 
arácter tempór<d y permanente una T 
4 10 Has. Esta dotación será de
le concesión de 
liarse de dicho río, otorgada ál se- 
Inó Mañero'por decreto N9 3981-40, 
resa cónstancia que la dotación a 

reconocer. eitá :sujeta? a la realidad -deL cau-= • .. 
dal mínimo ' ”' ‘
po de-.-éitio 
terceros^(-

La' pr^ser 
marzo dp 1 
se considera 
solicita ? a l 
los treinta

S'altak 14 de febrero de U í
AdiUmBfcqdán- Geaxerál

por segundo4'y por

superficie! dé 
ducida dé 1 
gundo .a|-toiJ 
ñor. Robüsiid 
Se deja|éxd

1-500 litros por se-

!qüe el Río Co
je y_ sin perjuicio -de derechos-'de

orado - tenga :en tiexa

|te publicación 
950, citándose 
Ln afectadas-* 
Lacer valer su

Admlnísñg^lóu Agües, d© Scdta

e) 15|2. al 6[3[50.’

Ro
dé

una

vence el " díá 6 >de" 
a las personas que 

p 2r ■ el derecho que se 
oposición- dentro de 

|días de su ' vencimiento. ’
1950. ’
de-Aguag de fcfe | ‘ 
’* e) 15|2 ál 61'3[50:'

f j N* 5» == EDICTO ‘ '
En. c^mpjiimiento. del'Art, 350 del Código de

esta Administración
Aguas,; ¡ se hace saber c: los interesados qué 
se ha i i presentado ' ante- esta Administración 
Generql de Aguas el señor Jorge Simosis so-
licitan<|<p en expediente; L ’
to de J derecho -cd* uso,d 
regar pü- propiedad denominada "Lote N9 25-A

9 41-14*48 recoñocímien ’
1 si agua públicá para •

de la. CJolopia Santa Raso4 
tamen^p de Oran. "

El fécohocimldnto' &

ubicada en el depar

N* 57IB — miCTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a ios interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas el- señor Jorge Geracaris solici
tando en expediente N9 17306-48 reconocimien
to de ’ derecho al uso del agua pública para 
regar su propiedad .denominada Lote 15 y 35 
fracciones de las fincas La Toma y Santa 
sa ubicada en Sauóelito, departamento 
Oran. . ’ • ,

El reconocimiento a otorgarse sería para
dotación de agua proveniente del Río Colorado 
equivalente a medio litro por segundo y por 
hectárea a derivarse del canal principal para 

' irrigar con carácter temporal y permanente una 
superficie de 20 Has.. Esta dotación será dedu
cida de la concesión de 1500 litros por segun
do a tomarse dé dicho río, otorgada al señor 
Robustiano Mañero por decreto N9 3981-40. Se 
deja expresa constancia que la dotación a re

conocer está sujeta a la realidad del caudal 
mínimo que el Río» Colorado tenga en tiempo 
de estiaje y sin perjuicio dé derecho de terceros 

La presente publicación. vence. el día ’6 de

marzo de 1950, citándose a las pegonas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 

. solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

otorgarse sería para . 
una donación de agua pi aveniente del Río Coló 
fado íppr el canal r pri: icipol d^ la o Colonia
Santaj ¡Rosa,, equivalente
■gunaci|,y. |p<' *' .
.ter.-ídip;
16 Has.
dotación a reconocerse . queda sujeta . ,-a • 1er.

, 3 a ÜiSO litros por se-
bdr -‘heatáfea para irrigar con 'carác= f , - ■ o a.red y ‘permanente una superficie -de 
pe ' deja expresa constancia que la

efectt0da|

del Río’
sabili
mo.así también el derecho que pudieran tener

del caudal en epoda de estiaje

Río." (Dolqradq, ^dejando a-salvo la respon- 
lidad legal y técnica de la A.G.A,co

' ría. U '
. -¿y

ón véñee el día 25 de 
te 1950, citándose ciclas personas - que 

se consideren afectadas por el deréaho que se 
splicbia a hacer valer 
los tremía días de su

Sa^a, 7 de febrero le 1950.

terceros sobre el- citado

La ! presente publicac 
febrefb

su oposición • dentro de 
vencimiento.

Salta, 14 de febrero de 1950.

Administración General de Aguas* de Salta

e) 15[2 al 6(3150.

Adhihuitradóii G@ñer ri de Aguas de Salts

; í , e) 7 al 25)2)50.

N® 56S4 — EDICTO

N9 5717 — EDICTO
En cumplimiento del Art.

Aguas se hace saber a los
350 del Código de 
interesados que se

B7W — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de

Aguas se hace saber a los interesados que se
&

han presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas los señores Cléon Paissanidis 
y Hnós. solicitando en expediente N9 17307-48

reconocimiento de derecho, al uso del -agua pú- __ _
blica para ¡reglar su propiedad denominada I Orán. ■

Administración Ge-ha presentado ante esta
neral de Aguas el señor Gregorio Chandro so
licitando en expediente . N9 165-49 reconoci
miento de derechos al uso del agua pública 

para regar su propiedad denominada Lote N* 
17 fracción de las fincas La Toma y Santa 
Rosa, ubicada en Saúcelito, departamento de

. Epí cumplimiento. de i Árt. 350 del Código de 
se han presentado ante esta Admiñis-

General de . Aguas los señores*^. Gómex 
plicitando en 
Liento de dere

Ágüfts,

traqión

COnjQCÍI

blíág- x
te.N9 1.7 fracción de 
cadp

expediente N? JJQ6-47 ’ re- 
?Tho al uso -á^t^gua pú-

?a regar su p ropiedqcL* Lo-
Coloniá/Santa URp’sa, ubi- • 

l mto de* Oran. \el departcnii

johocimiento1 a
i de agua-.proveniente del Río Colb- 

¡radó ppr el canal principal existente equivalen 
rte 0 50'-litros por segundo por hectárea para

otorgarse sería para una
j dafgcií
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irrigar ©on-carácteiv temporal^ y -.peímánéntei una’ 
sup^rfic^évdéiaO : Hqs;, -Memprjé que- el caudal -.de - 
dictó Enr éptóa-dg estiaje/esy
ta dotación; re^stará- pr©p@rcipnalmente-.en^ 
frev -tgdpgt. los. regqttós" a; pedida' quev a'teminuya- 
el qqudgl- détóMo’ Colorad©; .

tó pMblicaciónr vence el día? 25-;de.
febrero dé 1350; citándose'- a-las- personas -que 
sé f .GpMsidéren - qfectsdasr p©^ el derecho • que - se 
solícita q‘hacer ygler su- ©posición/dentro- .dé
los- tréiñtá dtasid®; sjl yeucifitótó5*-'

Sglta¿- :7 ^érdehrer©- dé llSCtó
í* '■ Agua®' der.Sata-

e) 7 al 2S|2|10v

~ J<* §683 ffiiCTO . '
fin cjimpiimíento de lo esjgbledd®, en. el -Ait 

350 del Códi^p.-dp-.Aguas, se hace saber a-, 
los interesados que sé ha presentado anta es
ta Ad^ingtrqpi^n’ General Agu as de SgL
ta Iq'r seqonst Mercedes Sarqpura dé Logan©

'■a solicitando en expediente N9 4225=48 reconoci
miento de concesión de agua pública para re» 
gqr su . propiedad denominada “Buen Retiro", 
ubicada en La Calderilla, - departamento de La 
Cglderá/

P& resolución N® 117M8 del H. Consejo de 
la :Á,G-.A.S. él recpppcimiento .que se temL 
ta es para un- caudal de 0,:325 litros por se
gundo- cr dérivqr del rí© La Caldera, con ©q? 
rácter temporal y permanente, para irrigar 
unq - superficie de 1,5 hectáreas del. citad© in» 

- mueble cultivada bajo riego, .
La presénte publicación vence el día 22 de 

' febrero d< 1950, citándose' á- las personas que 
sé ¿onéídéréñ aféctactas -por .él derecho que é@- 
solfeith, a; hacer valer su oposición dentro de 
los- treinta dfe¿- de su- véñcimíehtov-

Salta, febrero o2- dé 1'950,
AdeMstaciÓn1- GéneraL d# Agruus- ‘-.dé Sata 

? ■ p ' - <]' 3- al 22|215Ó;

N* 5682 ®ICT© >:
En cümplhñiéxñ’G déí Art 350" del* Código Sé 

" Agugr/ se. hacer saber a los interesados qúe

'serba* presentado^ante: esta¿ ArxMntetrqción Ge* 
neratade:: Aguasv ta• señora. Ñarcisq^-Lozano, so*.- 
licitancta7- en;- expediente^ Jfe- 41reconoci
miento- dé derecho < qL-us©- d@L .agua- pública- 

■ parnéreg®£:- su- propiedad- denominada- ”Ffa@¿- 
■cíén^de c Lá-Calderjn<! --ubicada <en el departa» 
xnehWde;-La Cáldwta - - - * - - '

. ll-reconoeimieht© --a- otorgarse - sería- pa»‘ un< 
dotación ^é agua^provénienfade!«Río-La-Galdón’ 
ccr equivalente^ a- 0,75 ditros- por- segundo y 
por-hectárea para¿ irrigar ©ah- carácter tempo
ral y pemía-nenté-una^ superficie' dé- 1-07 4070 . 

.m2M siempre‘que el caudal de dicho río
¡ suficiente. En época dé estiaje 'esta dotócíóh 
j se'' reajustará pfoporcioñálment® 'éntre’ todos 
' los regáhtés ‘.a medida que disminuya el ©gu- 
dad del' Rió La Caldera.

La presente publicación vence el día 22 dé 
febrero de 1950, citándose a lás- personan qüé
se consideren afectadas por el derecho .que se- 
solicita, a hacer ‘ valer su oposición dentro a® 
los-. treinta . .días--de su vencimiento.

Salta, febrero 2 de L95CJL
Admtaistmción Generpi d@ Aguss. d® S«ta

" y*’  ef S.al 22¡2|Sa

ISW .REGIltóíTO 5 -D& eAlAElfflIA 
í _ GOÍCTAL-. GtÍEMÉR '-
■ v‘>yósiiá&&-ta c©ntó-só piivadb' - dé--precios- Ñr 
T l1, paita lev G.ontWfación dé> venta de' residuos- 
•' de rancho;- -estiéíéel y'; concesión^ de eantina- 
" y péiñquerfaP Lta apWtara -de las propués**- 
" te €éf éféétu-árte éL‘dfe-25 dé Febrero- dé 
7 1950 a tas 10,00 horas'! Para datos y retí- 
/ rqr pliegos de especificaciones pqrticulqres,- 

‘ dirigirtó ©1 Oficial de Intendencia4!
W ÓSPlX: ;

Fdá.: WWUE ALBERTO IRIBARW
- z - ■ TéñleMe .CWotók •

- - 'W® t- / ■ '
L . Pmsidenie d^? la Comisión de Ctampras t . 
; e| M 25/27; 30|IJ; 1L 3/6, 8, 10- 13, 15, 17,¿ 
22, 23?y 24|2|B . /• , . . ’

MWW

. AM1Q. DE SEC.RET4MW pEJJL _•

PRESIDENCIA^ tÉ-i» BAGION- :

DIRECCION GENERAL! DE PRENSA
S.óñfnumex"0s@iSi? los ancianos que se bent-l

ficiar^ con-eL funcionamiento de- los hogóres-C
que a ellos destina la DIRECCION -GENE
RAL- DE ASIS-T£NCIA?SOGIAL de-la Secre- 
tafia de Trató jo^-yPié visión.

ifeereitóa de- TtaJtóto y Prwialán.-
Dirección ’ Gral, de. Asistencia SorfaL

A LOS- SÜSCMIBTpBES

■■'• S^re©nertarqmdast.s'usmp©ÍGnes-'’’al >CL > 
WIN OFICIAL^ deberán» sér¿ renovadas:'-en I
el wd» ..su vencimiento.

Á.L@> AMWADQMS

5 La primera jpu^licqcián. qe. iq®. avisos ctó f ; 
<be. sen c©ntr.©lqdg ppr . los interesada ¡ a | 
/fin de- sqjyq? e> tiemp©-: opprtpnp cualquier | . 
rengr en se‘ hubiere, incurrida f

De acuerdo al Decreto No, 3641' del 11/7/44 í 
í es obligatoria la publicación en §sté B©= ? 
ídetin de los barances tnmesüal^s, 'los - que L' 
'gozqrán- de la boníficwBh establecida 
pl' Decréta N©, 11.102 . del' IB de Abril de. | -í 
£io4V -•••-••• EL. dubotor- í;

ÍAtTA--
-. . M-í 9 ,.


